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FALLO

En at~n('ión a todo lo expuesto, el Tribunal ConstituciOlJ<iL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA COISSTITL:C¡ÓN DE LA NAC¡Ó1"

ESPAJ\;OLA,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por doña Justa Carrasco blt'ban y. por

consiguiente,
Declarar la nulidad del art. 7.3 del Real Decreto 625/1985. de 2 de

abril (<<Boletín Oticial del Estado)} de 7 de mayo). y. en consecuencia.

declarar la nulidad de la Sentencia del Tribunal Central de Trahajo de
11 de septii.'mhre de In7, quedando firme l? Sentencia dictada por la
r..lagistratura de Trilbajo (actual Juzgado de lo Social) núm. 8 de Madrid
de 9 de marzo dc 19137.

Publíquese esta Senti.'nl.:ia en el ~<Bulctín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de abril de mil novecientos
no\-cnta.-Francisc0 Tom:ís y Valiente, Fernando (jarcia-Mon y (;0073
kz RegulTaL Carlns de b Vega Rt'nayas. Jesús Leguina Villa, Luis López
(¡Ut'ITa y ViccntL' (ji meno Sendra.-Firmados y Rubricados.

En el asunto de referencia. la Sala ha awrdado dictar el siguiente.

12130 Sala Primera. ·IUfO de 18 de nw\"o de ¡Y9(), dicwr/o CII el
recurso de amparo 52//988. por el {jl/C 5(' {CSl/C!\'{' la
solicirud de Ilc!arüá<in de la .";Te 78/1990. de] de ahri!.

o subsidio por dCSl:1l1pit'u,) (P'ilabras finales dd pálTalll p11mero del arl. 7.3).
De este modo --{'011cluye el Abogado del Estado-. se cOllJul<trian de
ralz interpretaciones wr:iceras del fallo. tal \-C7 in!L'rcsadas en crear una
importante laguna en el régimen de la protección por desempleo.

AUTO

1. Antecedentes

J. En el recurso de amparo numo 52/1988. promo\"ido por doña
Justa Carrasco Esteban. repr~sent3da por la Procuradora de los Tribuna
les doña Pilar Huerta Camarero. contra la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo de 1I dc septirmbrc dc 1987 rcvocalOria dc la de la
Magistratura de Trabajo núm. R dl' Madrid sobre denegación de
subsidio de dcsemplco. y cn el que fueron partes el Ministerio Fiscal y
el Abogado del Estado, esta Sala dictó Sentencia. con fecha 26 de abril
de 1990, cuyo fallo es el sigui~nte: ((Otorgar ~l amparo solicitado por
doña Justa Carrasco Estehan y. por consig.uientc: Declarar la nulidad del
artículo 7.3 del Real Decreto 6:::'5/1985. dr 2 de abril ("Boletín Oficial
del Estado" de 7 de mavu dI?" 1(85) v, en consecuencia, declarar la
nulidad de la S('n1encia 'del Trihunal' Central de Trahajo de 1I de
septiemhre de 1987, quedando firmc l;¡ Sentencia dictada por la
Magistratura de Trabajo (actual Juzgado de lo Social) núm. 8 dI.' Madrid,
de 9 dc marlO de 1987». Por Resolución dc 3 de mayo de j 990, la Sala,
de eor.fonr.idad con lu pn'H'nidtl en rl núm. 2 dt'l art. 267 de la LI.'Y
Orgánica del Poder Judici:ll (LOPJ) en relación con el arto 80 dc
la LOTe acordó subsanar el error padecido en la transcripción meca
nográfica de las notificaciones de la anterior Sentencia consistente en
que se declara la nulidad dd arto 1.3 del Real Decreto 625/1985, cuando
claramente se desprende del conti.'nido y fundamento de la Sentencia
que el precepto cuya nulidad s.e declara es el arto 7.3 9d Real Decreto
mencionado.

2. Por cscrito que tiene entrada en este Tribunal el 5 de mayo
de 1990, el Abogado del Estad.o solicita la aclaración de la Sentencia
dictada en el rcferido recurso de amparo, en el sentido de que 10
invalidado son las palabras final:::s del primer párrafo del arto 7.3 d~l
Real Decreto 625j1985 (<<en cualquiera de los regimenes de Seguridad
Social en los que se reconozca el derecho a la prestación o subsidio de
desempleo>~). Sostiene el Abogado del Estado que el art, 7.3 del Real
Decreto es un precepto muy extenso. cuya íntegra y completa invalida
ción no se desprende de la Scntenci:1. Por el contrario, del contenido y
fundamento de ésta resulta que la invalidación se restringe a las últimas
palabras del párrafo primero del arto 7.3. como se deduce con meridiana
claridad del fundamento jurídico I de la Sentencia. donde se entrecomi
llan dichas palabras. Añade el escrito que. aunque cualquier lectura
razonable de la Sentencia de 26 de abril de 1990 ceñiría la invalidación
del arto 7.3 del Real Decreto 625/1985 a estas palabras, la seguridad
jurídica (art. 9.3 CE.) hace quizás preferible precisar que el sentido de
la invalidación se contrae a las palabras «en cualquiera de los regímenes
de Seguridad Social en los que se reconozca el derecho a la prestación

11. Fundamentos juridkos

Unico. La aclaración de Sentellcias que el 3ft. 93.1 de la LOTe
permite solicitar consis1e en la posihiliebd de aclarar algún concepto
oscuro o suplir cualquier omiSIón que aquéllas contengan (art. 2ó7.1 de
la LO!']).

En el presente caso se desprende clarUlllcnte del contenido y
fundamento de la Si.'ntC'nCl¡l dc :::'6 de abril de 1990 que el reproche que
desde la perspectiva del arto 14 C.E. la Sala hace al arto 7.3 del Real
Decreto 615/19R5. de 2 de abriL se rdii.'re nclusivamente a la expresión
«cn cualquiera de los rcgímenl's de St'guridad Social I?"n los que Si.' le
reeon07ca el derecho a la prestación o subsidio de desempleo,>, contc
nida cn el párrafo primero in fint' del precepto. Asi, d fundamento
jurídico primero de la SenlenC'ia advienc que es la exclusión, dcri\"uda
de dicho inciso, dd suhsidio del eksi.'mpJco de quiencs sólo puedl'n
jubilarse en ft'gímenes de la Seguridad Social que tengan pre\ ista la
protección por descmpleo la que dehe rxaminarse desde la perspcctiva
de su compatibilidad con el arto . 14 de "la C. E. concluvendo el
fundanll"nto jurídico segundo que si el ar!. 13.2 dc la Ley 31í1984. de
2 de agosto, de Prot:"'cción por Desempleo. no distingue entre t!nos ~

otros regímenes de la Seguridad a la hora de concedcr el subsidIO de
desempleo controvertidl), c: Reglament0 quC' desarrolla dicha Ley (el
Real Decreto 625/1985) no puede establecer exclusiones o diferencias
entre dichos regímenes. pues son situacioni.'S no diferenciadas por la Ley.
No puede exigir, concretamente. como no obstante hace en su arto 7.3.
párrafo primero. in .fin;,. que la jubilación se haya dc realizar en un
régimen de Seguridad Social que tl'nga pre\'ista la protección por
desempleo, pues la Ley no establece rS3 diferencia de trato entre quienes
se jubilan en un régimen u otro del sistema. Es, pues, esta exigencia
adicional del Reglamento no contcnida en la Ley la única que la Sala
consideró incompatible con el art. 14 de la C. E.

Por todo lo expuesto. la Sala acuerda acci.'der a la solicitud de
aclaración de la Sentencia de 26 de abril de 1990, dictada en el recurso
de amparo núm. 52/1988, en el sentido de que la declaración de nulidad
del arto 7,3 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de mayo), se refiere exclusivamente a la expresión «eo
cualquiera de los regímenes de Seguridad en los que se reconozca el
derecho a la prestación o subsidio de desempleo» contenida en el párrafo
primero, ill .fine. del precepto.

Publíquesl: l:5t(' Auto en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid a dieciucho de mayo de mil novecientos novcnta.-Francisco
Tomás y Valientc.-Fernando García·Mon y González-Regueral.-Carlos
de la Vega Venayas.-JesÚs Leguina Vilta.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Scndra.-Firmados y rubricados.-Ante mi Pedro Herrera
Gabarda,-Firmado y rubricado.

EN NOMBRE DEL REY

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos. ha pronunciado

12131 Sala Primera. Sen/cncia 79/1990, de 26 de abrif. Recurso
de amparo 82/1988. Cvl1tra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Zarago=a. cu1l(innaforia de otra al1terior
dictada por ef llcgado dl' Instrucción núm. 3 de la misma
ciudad. Vulneración del dCI'('dlO a la tlltefa judicial (~f('ctj¡'a:
Incongruencia por omisión.

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 82/1988. interpuesto por la Procura
dora de los Tribunalcsdoila María Soledad Sanmateo García, en
nombre y representación de don Francisco. Peralta Masa, asistido del
Letrado don Alfonso Gracia Matute, contra Sentencia de 23 de
diciembre de 1987 de la Seeción Primera de la Audiencia Provincial de
Zaragoza, confirmatoria de la dictada el día 16 de junio de 1987 por el
Juzgado dc Instrucción núm. 3 de Zaragoza. En el proceso de amparo
ha comparecido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer de la Sala.


